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cuernavaca, Morelos a t¡:ece de enero det dos mil veintiuno.

Resolución definitiva dictada en
n ú mero T J Al 1?S / 27 6 1201 9.

los autos del expediente

Anteced entes.

1.    , presentó demanda e[
04 de octubre det 2019. se admitió et 09 de octubre det 2019.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) TESORERO MUNIC|PAL DEL H. AYUNTAMTENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL
H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOSz.

c) coMrstÓN D|CTAMINADORA DE PENS|ONES DEL
H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como actos impugnados:

l. "Folta de pago de prestociones.,,

ll. Acuerdo  emitido et 27 de junio de
2019."

Como pretensiones:

"A) EL ?AGO DE SALARTOS DE 6 QUTNCENAS AL 40% DEL
SALARIO QUE NO SE ME 7AGO, que comprende del día 30 de
junio del año 2019 ol27 de septiembre det año 20'19, hasto el
día 27 de septiembre del oño 2019 presto sus servicios
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loboroles paro el ayuntamiento de Cuernavaca, por motivos de

comisió,n èn Ia acodemio de policía.

B) EL PAGO DEL AGUINALDO DEL ANO 2019 parte
proporcional del 01 de enero del año 2019 aI 27 de

septieinbre dèI año 2019 fecha en que se dejo de trabajar
estuvo en Io ocademia de policía,

C) EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, consistente en 22

años 6 mëses de servicio prestado ininterrumpido.

D) EL PAGO DE LAS VACACIONES que son el primero y
segundo periodo del año 2016 y primer y segundo del año

2017, primer y segundo periodo del año 20'lB, primer y
segundo periodo del oño 2019.

E) EL PAGO DE LA PRIMA VACACIONAL consistente en él y
primer y segundo periodo el año 2019 (sic).

F) EL PAGO DEL TERCER QUINQUENIO Y CUARTO

QUINQUENIO que no me fueron cubieftos SIGUIENTES

solorío quincenol de 6540 cinco mil ochocientos setenta y
dos pesos (sic).

EL PAGO-S EÑÓS*N 17O/O DEL SALARIO DEL TERCER

QUINQUENIO, que comprende del oño 2011 aI oño 2O15 DE

SALARTO quincenal A RAZON DEL 77o/o DEL SALARIO

quincenal debe pagórsele 5 años de salario ol 17 por ciento del

salario quincenol que no se le pogo al suscrito desde los '10 años

de servicio ASTA (sic) los '15 años de servicios.

EL PAGO.DE 5 AÑOS AL 22O/O DEL SALARIO DEL CUARTO

QUTNQUENIO que es eI de 15 o 20 oños A RAZON DEL 22o/o

DEL SALARIO quíncenal CUARTO QUINQUENIO de 15 o 20

oños de servicio. Esto es cado 5 se Ie pogo un quinquenio, que

se debe pogar a coda 5 años.

t...1
G) EL PAGO DE VALES DE DESPENSA MENSUAL en un

equivolente a $t 600.00 NOVECIENT)S PESOS (sic) mensuales

poro el suscrito jubilado del oyuntamiento (sic) de Cuernavaco

vales que no se me han cubierto desde el día 30 de iunio del año

2019 en que me dieron de boio de Io secretaría hasta que se

dicte sentencio.

H) EL PAGO DE LAS APORTACTONES AL INSTITUTO DE
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CREDITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN FAVOR DE LA

ACTORA QUE COM7RENDE DESDE EL AÑO 2009 ASTA (sic) LA

ACTUALIDAD YA QUE EN EL TALON DE PAGO APARECE QUE
LE SON DESCONTADOS A LA ACTORA ya que en el instituto
(sic) de crédito (sic) no oporece que pogue el ayuntamiento (sic).

5e le priva ol actor de gozar el beneficio.

t...1

t) EL qAGO DE IRES DíAS DE SALARTO MENSUAL pOR EL

RIESGO DEL SERV\C\O DE POLTCíA activo. Que no se me ha
pagodo desde el dío 7 5 de marzo del año lggî hasta el 30 de
junio del año 2019 que aproboron lo pension.

J) EL RECONOC'MíENTO DEL GRADO JERARQUTCO DE
POLTCíASEGUNDO y SALARTO como Io díspone el artículo 211
del reglomento de servicios profesional de carrero poticiat det

oyuntamiento (sic) de Cuernavoco Morelos.

K) EL zAGO DEL SALARIO DE qOLICíA SEGUNDO desde que

Solí (sic) jubilado 30 de junio 2019 que aprobaron el ocuerdo
de pensión por jubiloción."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amplió su demanda.

4. E[ juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. En e[
acuerdo det 26 de febrero de 2020, se proveyó sobre las pruebas
de las partes. En [a audiencia de Ley 08 de octubre de 2ozo, se
turnaron los autos para resolver.

Consid rac¡ones Juríd I cas.

Compe

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fallar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y

4
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TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINI'TRATIVA
DE. ËSTADODE MORETOS

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción 11, inciso a) y h), de [a Ley Orgánica del TribunaI de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7, 85,8G, 89
y demás relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos.

Pr d u nado.

6. La parte actora seña[ó como actos impugnados los

precisados en e[ párrafo 1.1. y 1.11., los cuales aquíse evocan como

si a [a letra se insertase.

7. La existencia del primer acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.1., no se analizará en este apartado por tener relación

con e[ fondo del asunto.

8. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo l.ll. se acredita con [a documental, acuerdo número

 det 27 dejunio de 2019, por e[ que se

concede pensión por jubitación a ta parte actora, emitido por eI

Cabitdo det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, visible a

hoja 11 a22 del procesos, en [a que consta que e[ Cabitdo det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, concedió a [a parte actora

pensión por jubitación a razón de[ 600/o det úttimo salario que

percibía, quien desempeñó como último cargo de Policía en [a

Dirección Genera[ de Policía Preventiva del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, actuatmente Subsecretaría de Poticía

Preventiva, [o anterior de conformidad con [o dispuesto por el

artículo 16, fracción l, inciso ¡), de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica en e[ Estado

de Morelos.

Causas de imorocedencia v sobreseimiento.

3 Documental que hace þrueba plena de eonformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, a[ no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos
del artículo 60 de ta Ley de [a materia
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9. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

10. La autoridad demandada Tesorero Municipat de

Cuernavaca, Morelos, hace valer [a causaI de impr.ocedencia
prevista por e[ artículo 37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, es infundada, en relación
aI segundo acto impugnado precisado en e[ párr.afo l.l. de [a
presente sentencia, porque su existencia se acreditó con [a
documental que se valoró en el párrafo I de [a presente

sentencia.

11. La existencia deI primer acto impugnado en eI párrafo 1.1.,

se anatizará a[ resolver e[ fondo sobre e[ pago o no de tas

prestaciones precisadas en eI párrafo 1.4), 1.8), 1.C), 1.D), 1.E),

1.F), 1.G), 1.H), 1.1), 1.J) y 1.K).

12. Las autoridades demandadas Subsecretario de Recursos

Humanos y comisión Dictaminadora de Pensiones, ambos det H.

Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, hicieron valer tas causates

de improcedencia previstas por et artícuIo 37, fracciones Xlv y
XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos,
argumentando que e[ acto impugnado por [a parte actora
correspondiente aI año 2016, 2017 y 2018, en e[ cuaI rectama
prestaciones las mismas devienen de itêgates e improcedentes
porque dichas prestaciones corresponden at personaI
sindicatizado del Ayuntamiento de cuernavaca, además que no
existe solicitud por escrito de [,os'actos a [a autoridad
correspondiente, esto es, e[ pago de esas prestaciones, para e[

caso de acreditar su exigencia, esas prestaciones se encuentran
prescritas, por [o que e[ rectamo es inexistente, manifestaciones
que son inatendibles

6
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como se observa sus manifestaciones están vinculadas
íntimamente con e[ fondo del acto impugnado, razón por [a cual

no se anatizarán en este apartado, si no aI resolver e[ fondo de

las pretensiones que solicita [a parte actora su pago.

14. Es aplicabte por analogía, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE

VALER UNA CAUSAL QUE TNVOLUCRA EL ESTUDTO DE

FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. LAS CAUSAICS

de improcedencia det juicio de garantías deben ser ctaras e

inobjetabtes, de [o que se desprende que si se hace valer una

en la que se involucre una argumentación íntimamente
retacionada con el fondo de[ negocio, debe desestimarsea.

Anátisis de [a controvers¡a.

15. Se procede aI estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisó en el párrafo 1.1.y 1..l1., los cuates aquíse evocan

como si a [a tetra se insertara.

Litis.

16. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o ilegalidad de los actos impugnados.

17. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

gu€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

del principio de legalidad, como una garantía det derecho

a Novena Época, Registro:187973,1nstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y

su Gaceta, Tomo: XV, Enêro de 2O02; Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135/2OO1, Página: 5.
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humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.s

18. Por [o tanto, la carga de la prueba [e corresponde a la
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[artículo 386
det código Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de imp nacton.

19. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora
en contra de los actos impugnados, pueden ser consultadas a

hoja 05 a 08 det proceso.

20. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos Legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesat civit para e[ Estado
Libre y Soberano de Moretos de aplicación complernentaria aI
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

A) Falta de pago de prestaciones.

s Época: Décima Época. Registro: 2O05766. lnstanc¡a: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239.'pRtNCtptO DE LEGALTDAD. CnnRCreRíSICAS DE SU
DOBLE FUNCIONALIDAD rRlrÁ¡loosr DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su nrmclótrl coN EL DtvERSo DE
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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La parte actora en eI primeracto demanda [a fatta de pago

de diversas pretensiones, por [o que se procederá a[ estudio de

cada una de e[[as.

Pago de quincenas

22, La parte actora soticitó e[ pago de seis quincenas a razón

det 40% de su satario que comprende det 30 de junio al 27 de

septiembre de 2019, debido a que el27 de junio de 2019, se [e

concedió pensión por jubitación por acuerdo  

, a razón det 60% de su salario, atendiendo a ese acuerdo

desde et 30 de junio se [e descontó el4Oo/o de su salario.

23. En e[ apartado de hechos manifestó que se [e descontaron

$Z,OOO.O0 (dos mil pesos por quincena OO/100 M.N.).

24. Las autoridades demandadas no controvirtieron eI pago

que demanda [a parte actora, a[ no manifestar nada a[ respecto,

por tanto, en términos det artículo 360, primer párrafo, det

Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos

de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, que dispone:

"Artículo 360.- EI demondodo formularó lo contestación de la

demondo dentro del plazo de diez días, refiriéndose o cada una

de las pretensiones y a los hechos oducidos por el actor en lo

demanda, odmitiéndolos o negándolos expresando los que

ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que

ocurrieron. Cuondo el demondado aduzca hechos o derechos

incompatíbles con |os señolodos por el octor en la demonda se

tendró por contestoda en sentido negativo de estos últimos. El

silencio y las evasivas horón que se tenqon por odmitidos los

hechos v eI derecho sobre los que no se suscitó controversía, Io

negación de los hechos no entroña la odmisión del Derecho,

salvo Io previsto en Io parte final del ortículo 368.

L..1".

25. Se determina que Se tienen por cierto que a [a parte actora

se [e descontaron $2,000.00 (dos miI pesos 00/100 M.N.) por seis

quincenas.

26. Por [o que las autoridades demandadas deberán pagar a [a
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pafte actora [a cantidad de $tZ,OOO.00 (doçe mil pesos OO/lOO
M.N.), por concepto de salario que le fue desconÊando en seis
quincenas.

Aguinaldo.

27. La parte actora solicitó e[ pago proporcional de aguinaldo
det 01 de enero al, 27 de septiembre det 2019, fecha en [a cual
afirmó dejó de trabajar.

28. Las autoridades demandadas como defensa a [a pretensión
que so[icita [a parte actora su pago, manifiestan que es

inatendible e improcedente, porque esa prestación aún no se [e
puede pagar, sino hasta e[ mes de diciembre, es decir, antes deI
día veinte como [o estabtece e[ aftícuto 87, de ta Ley Federal de[
Trabajo, por [o que aún no [e causa perjuicio e[ incumplimiento
del pago.

29. Se desestima su defensa, e[ artículo 123, apartado B,

fracción Xlll, de [a constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, señala que [os miembros de [as instituciones
po[iciales se regirán por sus pl'opias leyes, po.r [o que no puede
negar e[ pago de aguinatdo propor.cional det 2019, en términos
del artículo 87, de [a Ley Federal del Trabajo, atendiendo a[
régimen especial que señata e[ artículo 1 23, apartado B, fracción
Xlll, de [a constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por to que resulta procedente analizar [a Ley det Sistema de
seguridad Púbtica del Estado de Morelos; a fin de determinar que
prestaciones tenía e[ actor con motivo del cargo desempeñado
de po[icía tercero; [a Ley de Prestacio'nes de seguridad SociaI de
[as lnstituciones Po[iciates y de procuración de Justicia det
sistema EstataI de Seguridad Pública, en términos de[ ordinaI
106 de [a Ley del Sistema de seguridad púbtica del Estado de
More[os, que establece:

"Artículo 106.- Lo autoridod competente emitiró una ley de
observancia general para el Estado y los Municipios, en lo cuol se

instrumenten los sistemas complementarios de seguridad social
o que se refiere el ortículo onterior, con Ia finalidad de propíciar

10
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el fortolecimiento del sistema de seguridod social del personal

del ministerio público, de las instituciones policiales y de los

servicios periciales, de sus famìlios y dependientes. Los

lnstituciones de Seguridad Público, conforme a lo dispuesto en

Ia ley què para tal efecto se expido, realizarón y someterón o los

outoridailes que corresponda, los estudios técnicos pertinentes

pora la revisión, actualizacíon y fijoción de sus tabuladores y los

zonos en que éstos deberan regir".

30. Y [a Ley delServicio Civitdel Estado de Moretos, en términos
de[ ordinat 105 de [a Ley de[ Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelos, que establece:

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán

garontizor, ol menos las prestacíones prevístas como

mínimos poro los trabojadores oI servício del Estodo de

Morelos y generorón de ocuerdo o sus necesidades y con cargo a

sus presupuestos, uno normatividad de régimen

complementorio de seguridod social y reconocimientos, de

conformidod con Io previsto en el artículo '123, oportodo B,

frocción Xlll, tercer pórrafo, de lo Constitución General.

Los controversios que se generen con motivo de las prestaciones

de seguridod sociol serón competencio del Tribunol Contencioso

Administrativo."

31. Por [o que [a Ley del Servicio Civit del Estado de More[os,

es [a que establece las prestaciones prev¡stas como mínimas para

los trabajadores aI serv¡cio deI Estado de Morelos; esto de

conformidad a [o dispuesto en su ordinal 1'.

32. DeL análisis integraI y sistemático a [a Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Moretos; y Ley de Prestaciones

de Seguridad SociaI de las lnstituciones Po[iciales y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública,

se determina que no estabtecen a favor de [a parte actora, el pago

de aguinaldo con motivo de los servicios prestados.

33. La Ley det Servicio Civil del Estado de Moretos, en eI artícuto

42, establece [a prestación de aguinaldo, aI tenor [o siguiente:

"Artículo 42.- Los trabaiadores al servicio del Gobierno del

Estodo o de los Municipios, tendrón derecho o un oguinaldo
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anual de 90 días de salorio. El aguina.ldo estaró comprendido en

el presupuesto anual de egresos y se pagara en dos partes
iguales, la primera a mas tordar el 15 de díciembre y Io segunda
o mós tardor el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que

hubieren laborado una parte del oño, ten.dran derecho a recibir
Ia parte proporcíonol de acuerdo con el tiempo loborodo".

34. Por [o que e[ cátcuto de[ aguinaldo proporc¡onal det 2019,
debe real¡zarse a razón de 90 días de su retr¡bución normat, como
[o establece ese artículo.

35. At resultar infundada [a defensa de las autoridades
demandadas deberán pagar [a cantidad de $3l,gll.1B (treinta y
siete mil novecientos setenta y s[ete pesos 18/100 M.N.), por
concepto de aguinaldo proporcional det 01 de enero al,27 de
septiembre de 2019, que se catcuta a razón de noventa días de
la retribución normat de J. concepción Figueroa onofre,
conforme a[ último salario quincenal que se acreditó en el
proceso, e[ actor percibía con motivo de los servicios prestados
que asciende a [a cantidad de $7,860.05 (siete mil ochocientos
sesenta pesos 05/100 M.N.), en términos de[ comprobante fiscaI
digitaI por internet, expedido por e[ Municipio de cuernavaca,
Moretos, et de[ 16 de jutio de 2019, a nombre det actor, retativo
a [a primera quincena de julio de 2019, visible a hoja 72 del
proceso6, con [a cuaI se acredita que e[ actor percibía de forma
quincenaI e[ salario antes citado.

36. Por [o que se determina que e[ actor percibió como úttimo
salario diario [a cantidad de $sz¿.oo (quinientos veinticuatro
pesos ool100 M.N.); como salario quincenat la cantidad de
$z,geo.oS (siete miI ochocientos sesenta pesos os1100 M.N.); y
como salario mensual [a cantidad de $ls,lzo.10 (quince mil
setecientos veinte pesos 10/100 M.N.). cantidades que se
consideraran para e[ cálculo de todas y cada una de [as
prestaciones que resulten procedentes.

6 Documenta[ que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, en retación con e[ artículo 491 det eédigo proceÈat,Civit para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a ta Ley de [a materia, at no haberta impugnado, ni objetado ta
parte actora en cuanto a su vatidez o autenticidad, conforme a to dispuesto por et artícuio 60 de ta iey de ta
materia.
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La cantidad precisada en e[ párrafo 31 resulta

siguiente operación aritmética, salvo error u omisión

cá[culo:

de [a

en e[

Aguinaldo diario que
resutta de dividir [a

cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre los 30 días det
mes

$t gt.oo

Aguinaldo mensuaI
que resutta de dividir
la cantidad
corespondiente a

aguinaldo anuaI entre
tos 12 meses del año.

$¡,9Eo.oz

Aguinaldo
anuaI
meses de
retribución
normaI

tres
su

$47,160.30

38. Periodo a pagar 01 de en,ero al27 de septiembre de 2019,

[o que corresponde a 0B meses y 27 días.

Total

$3t,q+0.16

Total
$s,ssl.oz

$s+,gll.lB

Aguinatdo 08
meses

Aguinatdo mensual

$s,g¡o.oz x 08
MCSES

Aguinaldo 27 días
Aguinaldo diario
$t sl .oo x 27 días

TOTAL

39. Se realiza [a condena hasta el 27 de septiembre de 2019,

porque [a parte actora.en e[ apartado de hechos manifestó que

dejó de prestar sus servicios ese día, altenor de [o siguiente:

"HECHOS

Con feirho 2V de septiembre del año 2019 el suscrito deio de

prestor sus servicios laborales pora Ia secretaría de Seguridad

Pública [...]".

40. Las autoridades demandadas contestaron de forma evasiva

ese hechoT:

"Por cuonto ol sexto pórrafo del correlativo que se contesta ni se

ofirma ni se niega por no ser un hecho propio."
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7 Consultable a hoja 50 vuelta
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41. Por [o que en términos del artícuto iGO, primer párrafo, del
código Procesat civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos
de aplicación suptetoria a ta Ley de [a materia, que dispone:

"Artículo 360.- El demondado formularó Ia contestoción de Ia
demonda dentro del plazo de diez díos, refiriéndose a codo una
de los pretensiones y a \os hechos aducidos por el octor en la
demondo, odmitiéndolos o negóndolos expresondo los que
ignore por no ser propios o refiriéndolo como considere que
ocurríeron. Cuando el demondado aduzco hechos o derechos
incompatibles con los señolodos por el octor en Ia demando se

tendró por contestodo en sentido negatívo de estos úttímos. Et

silencio y los evasivos harán q.ue se tenaan por odmitidos hos

hechos v el derecho sobre los que no se suscitó controversio, Io
negoción de los hechos no entraña la admisión det Derecho,

solvo lo previsto en lo porte finol del ortículo 368.

[,..]".

42. se tiene por cierto que e[ actor dejo de prestar sus servicios
el,27 de septiembre de 2019.

43. No pasa desapercibido para este Tribunar. que las
autoridades demandadas a[ contestar [a prestación relativa a[
pago de [a prima de antigüedad, refieren que eI actor fue dado
de baja et día 30 de junio de 2019, sin embrago, no exhibieron [a

documentaI con [a que se acredite que en esa fecha se realizó e[
movimiento de baja.

44. A hoja 79 det proceso, corre agregado e[formato de cálculo
"FONDO lV" det 07 de octubre de 2019, expedido por ta

secretaría de Administración, subsecretaría de Recursos
Humanos, Dirección de Nóminas det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, en [a que se establece como fecha de baja
de [a actora e[ 26 de junio de 2019, sin embargo, es un
documento uni[ateral elaborado por [a persona que en elta
intervino, por [o que su contenÍdo debe admicu[arse con otro
medio de convicción, [o que no aconteció con las pruebas que les
fueron admitidas a las autoridades demandadas.

14
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no encontrarse corroborado eI conten¡do de esa

documentaI con otÈa prueba, y aI no proporcionar datos que

permitan conctuir que eI actor fue dado de baja e[, ya sea et 26 y

30 de junio de 2019, como [o afirmaron las autoridades

demandadas, no es procedente otórgale vator probatorio para

tener por acreditado que e[ actor fue dado de baja en [a fecha

que afirman.

A [o anterior sirve de orientación, [a siguiente tesis:

DOCUMENTOS ELABORADOS EN FORMA UNILATERAL POR

SU OFERENTE. CARECEN DE VALOR PROBATORIO AUN

CUANDO NO HAYAN SIDO OBJETADOS. Si un documento

sólo contiene declaraciones unilaterales de quien [o ofreció en

eI juicio, debe estimarse que carece de valor probatorio, aun

cuando no haya sido objetado por [a parte contraria, pues esa

falta de objeción no puede tener e[ alcance de otorgarle valor
probatorio a una documentaI que en sí misma no produce

convicción en cuanto a su contenido, dada [a forma unitateral

en que fue e[aborada; por [o que es necesario adminicu[arla

con algún otro medio probatorio que corrobore las

declaraciones que en e[[a se contienen8.

46. Cuenta habida que a hoia 72 del proceso corre agregado e[

comprobante fiscaI digitat por internet de fecha 16 de

septiembre de 2019, expedido por e[ Municipio de Cuernavaca,

Morelos, a nombre de [a parte actora, correspondiente a [a

primera quincena de jutio de 2019; en [a que se hace constar que

taboró quince días en e[ cargo de policía, [o que permite conctuir

a este Tribunat que [a parte actora no fue dado de baja de su

cargo et día 30 de junio de 2019, con motivo del acuerdo de

pensión que se Le otorgó el' 27 de junio de 2019, por [o que se

determina que siguió trabajando hasta el día 27 de septiembre

de 2019.

Prima de antigüedad.

8 oÉclt¡O pRtMER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA clvlL DEL PRIMER clRcUlTo. Amparo directo 128/2oo2'

Seguros ComerciaI América, S.A. de C.V. 4 abrit d e2OO2. Unanimidad de votos. Ponente: María de[ Carmen Sánchez

Uiãatgo. Secretario: Fidel Quiñones Rødríguez. Novena Época. Núm. de Registro: 186286' lnstancia: Tribunates

Cotegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta Tomo XVl, Agosto

de 2OO2. Materia(s): Común. Tesis: l.'l 1o.C.2 K. Página: 1 280.
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47. La parte actora solicitó e[ pago de [a prima de antigüedad
a razón de 22 años y 06 meses de servicio prestado.

48. Las autoridades como defensa manifestaron que es

improcedente, debido que se actualizaba [a excepción de
prescripción que establece e[ artícuto 200, de ta Ley det sistema
de seguridad Púbtica det Estado de Morelos, porque no fue
rectamada dentro del plazo de noventa días siguientes a que se
hizo exigibte, considerándose que ta parte actora fue dada de
baja e[ 30 de junio de 2019, por [o que contaba con noventa días
para hacer exigibte e[ pago, esto es tenía hasta e[ 27 de
septiembre del 2019, para demandar su pago, por [o que se
encuentra prescrito su derecho.

49. E[ artícul,o 46, de La Ley del servicio civit det Estado de
Morelos, en e[ ordinal 46 estabtece [a prestación de prima de
antigüedad que demanda e[ actor, aItenor [o siguiente:

"Artículo 46.- Los trabojadores sujetos o Ia presente Ley, tienen
derecho o uno prima de ontigüedod, de conformídod con los
normos siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistiró en el importe de doce díos
de solario por cada año de servicios;

ll.- Lo cantidad que se tome como bose paro el pago de Ia primo
de ontigüedod no podró ser inferíor al solorio mínimo, si er

salario que percibe el trobojador excede del dobte del salario
mínimo, se consideraró ésta contidod como salqrio móximo;
lll,- Lo prima de antigüedod se pogarg a los trabojadores que se

seporen voluntariomente de su empleo, siempre que hoyan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagoró o los que se seporen"por couso justificado y a los que seon
seporodos de su trobajo independiehtemente de to justifícoción
o injustificación de la terminacíón de los efectos det
nombromiento;y
lV.- En coso de muerte del trabajodor, cuolquiera que sea su
antigüedad, la primo que corresponda se pagaró a îos personas
que dependían económicomente del trabojador fallecido.,'

50. Por [o que, a[ estar prevista [a prestación de prima de
antigüedad en la citada Ley, debe atenderse a[ plazo que señala
se tiene para demandar esa prestación.
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A[ considerarse más benéfico a [a parte actora, que e[ plazo

de los noventa días naturales que señata e[ ordinal 200, de [a Ley

det Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

52. E[ ordinat 104 de [a Ley del Servicio Civit del Estado de

Morelos, estabtece e[ ptazo para que se actualice [a prescripción:

"Artículo 104,- Los acciones de trabajo que surjon de esto Ley

prescribirón en un oño, con excepcion de los cosos previstos en los

o rtículos sig uientes."

53. E[ actor debió demandar e[ pago de [a prima de antigüedad

en eI plazo de un año, como l'o establece eI artícu[o 104, de [a Ley

del Servicio CiviI del Estado de Moretos.

54. Lo que acontece en e[ caso, pues e[ plazo de un año

comenzó a transcurrir el día 27 de septiembre de 2019, fecha en

[a que dejó de prestar sus servicios, feneciendo e[ día 27 de

septiembre de 2020.

55. La demanda fue presentada e[ día 04 de octubre de 2019,

por [o que se encontraba dentro del ptazo de un año que seña[a

e[ artícuto 104, de la Ley del Servicio Civit del Estado de Morelos,

para solicitar e[ pago de [a prima de antigí.ìedad, en consecuencia,

resulta procedente su pago.

56. E[ artícul,o 46, de La Ley del Servicio Civit del Estado de

Morelos, señala que los trabajadores tienen derecho a una prima

de antigüedad por e[ importe de 12 días de salario por cada año

de servicios prestados, que se pagará a los trabajadores que se

separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan

cumplido quince años de servicios por [o menos. Asimismo, se

pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean

separados de su trabajo independientemente de [a justificación o

injustificación de [a terminación de los efectos det

nom bra miento.

57. At haberse otorgado a [a parte actora pensión por

jubilación, dejó de prestar sus servicios, PoF lo que resulta
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procedente que se realice e[ pago de prima de antigüedad, por e[

tiempo de servicios prestados.

58. En e[ acuerdo   det 27 de junio de
2019, se concede pensión por jubitación a [a parte actora, en eI
que se determinó que prestó sus servicios 22 años, G meses y zz
días, hasta e[ día 24 dejunio de 2019e, sin embargo, en e[ proceso
se acreditó que prestó sus servicios hasta et día 27 de septiembre
2019, por [o que debe considerarse hasta ese día para determinar
e[ tiempo de servicios prestados.

59. Reatizada [a operación aritmética de ese [apso de tiempo
se determina que [a parte actora prestó sus servicios 22 años, 09
meses y 25 días.

60. Para hacer eI cátcu[o de[ pago de [a prima de antigÍ.jedad a

razón de doce días de salario, se debe de hacer en términos de [a
fracción ll, deI artícuto 46, de [a Ley del Servicio civit deI Estado
de Moretos, que es altenor de to siguiente:

"Artículo 46.- Los trabojadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a uno prima de ontigüedad, de conformidod con los
normos siguientes:

t...1

ll.- Lo cantidad que se tome como bose para el pago de la primo
de antígüedod no podró ser inferior al salario mínímo, si el
solorio que percibe el trobojodor excede det dobte der salario
mínimo, se consideraró ésta cantidod como solario móximo,,.

61. De ahíque eI cálcu[o de [a prima de antigüedad se hace en
base a dos sa[arios mínimos generates que se encontraba vigente
en la fecha dejó de prestar sus servicios, esto es, e[ día 27 de
septiembre de 2019, por to que para catcular los dos salarios
mínimos generates deberá considerarse e[ satario mínimo que se
encontraba vigente en ese momento.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia [:

e Consuttabte a hoja 1 1 a 21 det proceso.

1B



TJA
lRIBUNAL DE JUST1CIA ADMINIÍR.ÃTIVA

DEL ESTADODE fvlORELOS

EXPED r ENTE 1 ) A/ 1?S / 27 6 / 201 9

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

coN BASE EN EL SALARTO QUE pERCtBiA EL TRABAJADOR

AL TÉRMINO DE LA RELACIÓN ¡-ngoRAL. En atención a que

[a prima de antigüedad es una prestación [aboraI que tiene
como presupuesto [a terminación de [a retación de trabajo y e[

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el

vínculo [abora[, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de [a Ley Federal del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[ salario que percibía e[ trabajador
aI terminar [a relación [aboraI por renuncia, muerte,
incapacidad o jubitación, cuyo [ímite superior será e[ dob]e del
salario mínimo qeneral o orofesionaI viqente en esa fechal0.
(Et énfasis es nuestro)

62. EI calcu[ó no se hará sobre e[ salario diario que se acred¡tó

percibía [a actora con motivo del cargo desempeñado, a[ exceder

e[ salario diario que percibía a [a cantidad que corresponde a dos

salarios mínimos de 2019 en e[ que dejó de prestar sus servicios,

que asc¡ende a [a cantidad de $l OZ.eg11 (ciento dos pesos 68/100
M.N.), [o anterior con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto

46,fracción ll, de [a Ley deI Servicio Civit deI Estado de Morelos.

63. La prima de antigüedad se debe calcular sobre cantidad de

$205.36 (doscientos cinco pesos 36/100 M.N.), Çu€ resulta de

multiplicar e[ sa[ario diario mínimo vigente en [a fecha que dejó

de prestar sus servicios, QU€ asciende a [a cantidad de $102.6812
(cientos dos pesos 68/100 M.N.) por dos, en términos de [a

fracción ll, del artícuto antes citado y [a cantidad resultante por

doce, como [o establece [a fracción l, de ese artícuto, dándonos

un total de $2,464.32 (dos miI cuatrocientos sesenta y cuatro

pesos 32/100 M.N.), guê corresponde a [a prima de antigÛedad

por cada año de servicios prestados; cantidad que se multiplica

por los 22 años de servicios prestados, dándonos un total de

10 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Primero del Décimo

Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer

Circuito, e[ entonces Tribuna.l Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de

Trabajo del Tercer Circuito, e[ éntonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actuaI Primero en

Materias Civil y de Trabajo det Quinto Circuito, e[ Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y e[ entonces

Tribunat Cotegiãdo deL Décimo Quinto Circùito, actuaI Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 2011.

Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona 5i[va. Tesis de jurisprudencia

48/2011. Aprobada por [a Seþunda Sata de este Atto Tribuila[, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once.

Novena Época. Registro 162319. lnstancia: Segunda Sata. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de [a

FederaciónysuGaceta. XXX|ll,Abritde2)ll,Materia(s):LaboratTesis:2a./J.48/ZO1'l Página: 5'lB

11 Consulta en ta página de http://www.conasimi.qo.mx de [a Comisión NacionaI de Satarios Mínimos, e[ día 18 de

noviembre de2O2O.
12 lbidem
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$54,215.00 (cincuenta y cuatro mlt doscientos quince pesos

OO/100 M.N.), más [a cantidad de $l,g+B.Za (mit ochocientos
cuarenta y ocho pesos 24/100 M.N.), Çu€ resulta de dividir [a

cantidad de $2,464.32 (dos mil culatrocientos sesenta y cuatro
pesos 32/100 M.N.), entre 12 que coresponde a los meses del
año, dándonos un total de $205.36 (doscientos cinco pesos

36/100 M.N.) que corresponde a ta prima antigüedad mensuaI
que se muttiplica los 09 meses [aborados; a [a que se [e suma [a

cantidad de $171.00 (ciento setenta y un pesos OO/100 M.N.),
que resulta de dividir [a cantidad de $205.36 (doscientos cinco
pesos 36/100 M.N.), entre los 30 días del mes, dándonos un total
de $S.g¿ (seis pesos 84/1OO M.N.) que corresponde a [a prima
antigüedad diaria, que se multiplica por 25 días [aborados.

64. De ahí que resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen a la parte actora la cantidad de

$so,zz+.28 (cincuenta y seis mit dosçientos treinta y cuatro
pesos 281100 M.N.), por concepto de prima de antigüedad por
todo e[ tiempo que duro [a relación adniinistrativa de trabajo,
a razón de doce días de salario por cada año de servicios
prestados (dos salarios mínimos vigente en e[ zo1g, por día).

Vacaciones.

65. E[ actor solicitó e[ pago de vacaciones det primer y segundo
periodo det 201 6,2017 ,2018 y 2019.

66. Las autoridades demandadas como primer defensa en
retación a esa prestación manifestaron que es improcedente
porque esa prestación [e fue pagada.

67. En términos de [o que estabtece [a fracción t, del artículo
387 det código Procesa[ civit para e[ Estado Libre y soberano de
More[os13, [a carga de [a prueba de [a afirmación que expresaron
les corresponde a las autoridades demandadas, es decir, les
corresponde acreditar que a la parte actora se Le pago las

13 ARTícuLo 387'- Excepciones at principio de [a carga de La prueba. Et que ríiega sóto tendrá [a carga de [a prueba:
l.- Cuando [a negación, no siendo indefinida, envuelva [a afirmación expresa de un hecho; aunque [a negativa sea
en apoyo de una demanda o de una defensa.
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vacac¡ones correspondientes a[ pr¡mer y segundo periodo del
2016, 2017,2018 y 2019.

68. Las autoridades a fin de acreditar su afirmación ofrecieron
como prueba de su parte:

l.- Copia certificada de [a lista de nómina

correspondiente a [a primera quincena de jutio de 2016, expedida

por e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, consultable a hoja 6i
del proceso, en [a que consta las percepciones que percibió ta
parte actora en esa quincena con motivo de los servicios

prestados.

Il.- Lista de raya de [a segunda quincena de diciembre

de 2016, expedida por e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos,

consultabte a hoja 64 y 65 del proceso, en [a que consta las

percepciones que percibió ta parte actora en esa quincena con

motivo de los servicios prestados.

lll.- Comprobante fiscat digitat por internet expedido
por eI Municipio de Cuernavaca, Morelos, a nombre de [a parte

actora, correspondiente a [a primera quincena de ju[io de 2017,

consultable a hoja 68 del proceso, en el que consta las

percepciones que percibió ta parte actora en esa quincena con

motivo de los servicios prestados.

lV.- Comprobante fiscat digitat por internet expedido

por e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, a nombre de [a parte

actora, correspondiente a [a primera quincena de diciembre de

2017, consultable a hoja 69 del proceso, en e[ que consta las

percepciones que percibió ta parte actora en esa quincena con

motivo de los servicios prestados.

V.- Comprobante fiscaI digitat por internet expedido

por e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, a nombre de [a parte

actora, correspondiente a [a primera quincena de jutio de 2018,

consuttable a hoja 70 det proceso, en el que consta las
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percepc¡ones que percibió ta parte actora en esa quincena con

motivo de los servicios prestados.

Vl.- Comprobante fiscaI digitat por internet expedido
por e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, a nombre de [a parte
actora, det día 27 de diciembre de 2018, consultable a hoja 71

del proceso, en e[ que consta que a [a parte actora se [e pago [a

prima vacacional de 2018.

Vll.- Comprobante fiscaI digitat por internet expedido
por e[ Municipio de Cuernavaca, Moretos, a nombre de [a parte
actora, correspondiente a [a primera quincena de ju[io de 2019,
consultable a hoja 72 del proceso, en e[ que consta las
percepciones que percibió ta parte actora en esa quincena con
motivo de los servicios prestados.

69. De [a valoración que se realiza a esas probanzas en términos
del artículo 4901a det código Procesal civil para e[ Estado Libre y
Soberano de Moretos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en nada les benefician a
las autoridades demandadas porque no acreditan que a [a parte
actora se [e reatizó e[ pago correspondiente a las vacaciones
relativas aI primer y segundo periodo del. 2016, 2017, 2or9 y
2019; con esas documentates se acredita que a[ actor se [e pago
[a prima vacacionaI correspondiente aI primer y segundo periodo
det 201 6, 2017 , 2018; y primer periodo 2019.

70. De [a valoración que se realiza a las demás pruebas
documentales y privadas que les fueron admitidas a las
autoridades demandadas que corren agregadas en [a

instrumental de actuaciones a hoja 73 a 79 det proceso, en nada
les beneficia porque de su alcance probatorio no acreditan que a

la parte actora se [e pagara las vacaciones que soticita su pago.

la Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán va]orados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiêndo a [as leyes de ta tógica y de ta experiència, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La vatoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a
efecto de que, por e[ enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.
En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[
procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá exponer en [os puntos resolutivos cuidadosamente las
motivaciones y [os fundamentos de [a valoración jurídica realizada y de su decisión.
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DEtESIAD.DEM'REL'S 
1. Las autoridades demandadas como segunda defensa en

relación aI pago de vacaciones que demanda [a parte actora,

oponen [a excepción de prescripción que establece eI artícuto
200, de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de

Moretos, porque esa prestación no fue reclamada dentro de los

noventa días siguientes'a que se hizo exigible, que tenía noventa

días para hacer exigible su rectamo, por [o que a [a fecha de [a
presentación de [a demanda se encuentra prescrito su derecho.

72. Es inatendible, p"orque no señatan de manera precisa los

datos necesarios para e[ estudio de [a prescripción; tales como el

momento a partir del cualse originó el derecho de [a actora para

solicitar e[ pago de [as vacaciones, así como la fecha en que

concluyó e[ plazo, [o que garantizaría que se tenga oportunidad
de controvertir dichas manifestaciones, es decir, debieron
precisar los parámetros para determinar que transcurrió e[ ptazo

que seña[a e[ artículo 2OO, de la Ley del Sistema de Seguridad

Púbtica del Estado de Morelos, [o que era necesario, por [o que

tenían que precisar [a fecha en que surgió a favor de la parte

actora e[ derecho para demandar esa prestación, considerando l.a

fecha en [a que se tenía [a carga de cubrir esa prestación, y

cuando feneció e[ plazo, [o que no acontece, en consecuencia este

Tribunat se encuentra impedido para analizar [a prescripción que

hacen valer.

Sirve de

jurisprudencia[:
orientación eI siguiente criterio

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD
púBLrcA. REeurstTos PARA ESnMAR QUE LA EXcEPclÓN

DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LAS PRESTACIONES

PERIÓDICAS DERIVADAS DE SU RELACIóN

ADMIN¡STRATIVA CON EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE

OPUSO ADECUADAMENTE. La excepción de prescripción de

una oblígación de pago no opera de manera oficiosa, sino

rogada, por [o que compete aI demandado hacerta vater. Esta

úttima característica se acentúa aún más en [a materia

contenciosa administrativa, donde impera eI principio de

estricto derecho; aspecto que, de acuerdo con el artículo 280,

fracción lll, det Código de Procedimiento y Justicia

I
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Administrativa para e[ Estado y los Municipios de Guanajuato,
obtiga a [a autoridad a formutar su contestación, ptasmando

claramente las excepciones y defensas que estime pertinentes,
a riesgo de que, en caso contrario, esto es, ante su vaguedad o

imprecisión, no sean anatízadas. Por tanto, para estimar. que [a

excepción de prrescripcíón se opuso adecuadamente, respecto
de [as prestaciones periódicas derivadas de [a re[ación
adminístrativa entre los miembros de las instituciones de

seguridad púbtica y dicha entidad federativa, es necesario
cumplir con los requisitos que permitan reatizar e[ estudio
correspondiente; esto €s, [a autoridad demandada debe
precisar, en términos genera[es, [a acción o pretensión
respecto de [a cual se opone, el' momento en que nació e[

derecho de [a contraparte para hacerla valer, [a temporatidad
que tuvo para disfrutarta, [a fecha en que prescribió esa

prerrogativa, así como eIfundamento legaI o reglamentario o,

en su defecto, [a circu[ar, disposición administrativa o acuerdo
det Ayuntamiento en que se contenga; e[ementos que,

indudablemente, tenderán a demostrar que se ha extinguido
e[ derecho det actor para exígir et pago de dichas
prestacionesl s.

73. A[ resuttar infundadas e inatendibtes las defensas de las
autoridades demandadas, es procedente que paguen a [a pafte
actora la cantidad de $lg,ZlL.84 (treinta y nueve m¡t
doscientos doce pesos 84110O M.N.), por concepto de
vacac¡ones det pr¡mer y segundo per¡odo de zo1i, 2017, zol9;
primer periodo de 2019; y proporc¡onat del segundo per¡odo
det 01 de jutio at27 de septiembre de 2019, que se calculan a

razón de veinte días de [a retribución normaI que percibía que se
precisó en e[ párrafo 36, en términos de los dispuesto por e[
artícu[o 33, de [a Ley del servicio,civiI det Estado de Morelos;
conforme a [a siguiente operación aritmética:

1s PRIMER TRìBUNAL coLEGlADo EN MATERTA ADMtNtsrRATtvn orloÉclvo sEXTO c¡Rcutro. Amparo directo
58/2016. Daniel Hernández Hernández.7 de abril de 2016. Unanimidad de votos. ponente: Enrique Vitlanueva
Chávez. Secretario: Misae[ Esteban López Sandova[. Amparo directo 8212016. Juan León Espinoza. l4 de abril de
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca de ta peña.
Amparo directo 599/20.1 5. Atberto David Cruz Día2.21 de abrit de 2016. Unanimidad de votos. ponente: ArieI
Atberlo Rojas Caba[[ero. Secretario: Javier Cruz Yázquez. Amparo directo 301/2016. Abraham F[ores Álvarez. 1 de
septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Netson Jacobo
Mireles Hernández. Amparo directo 651/2016. Jesús Gómez Hernández.Zdefebrero deZo17. Unanimidad de
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo Gonzátez. Esta tesis se
pubticó e[viernes 31 de marzo de2017 a tas 1O:34 horas en et Semanaiio iudiciatde [a Federación y, por ende, se
considera de aplicación obtigatoria a part¡r del lunes 03 de abril de2017, para tos efectos previstðs en e[ punto
séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario 19/2013. Décima Época Núm. de Régistro: 2o14o3B lnstancia: Tribunales
colegiados de Circuito Jurisprudericia Fuente: Gaceta det SemanarioJudicial-de ta Federación. Libro 40, Marzo de
2017,f omo lV Materia(s): Administrativa. Tesis: XVt.1o.A. J/34 (10a.). página:2486
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Vacaciones diario que
resulta de dividir la

cantidad
correspondiente a

vacaciones mensuaI
entre los 30 días det

mes

$zg.r r

Vacaciones mensuaI
que resUlta de dividir
la cantidad
correspondiente a

vacaciones anual
entre los 12 meses del
año.

$873.33

Vacaciones
anuaI veinte
días de su
retribución
diaria normal
($sz¿.oo x 20
días)

$l o,¿go.o6

74. Periodo a pagar 01 de enero det 201 6 al27 de septiembre

de 2019, [o que corresponde a 03 años, 08 mesesy 27 días.

TotaI

$3 t,¿¿o.l B

TotaI

$6,986.69

Total

$zss.gz

$s9,212.84

Vacaciones 03
años
Vacaciones
anuaI

$l0,¿80.06 x o3
años
Vacaciones 08
meses
Vacaciones
mensuaI

$eß.zs x oB

MCSCS

Vacaciones 27
días
Vacaciones
diario $Zg.l I x
15 días

TOTAL

75. No resulta procedente se condene a las autoridades

demandadas a[ pago completo del segundo periodo de] 2019,

en razón de que [a parte actora manifestó haber prestado sus

servicios hasta et día 27 de septiembre de 2019, por [o que hasta

ese día resutta procedente Su condena, ro así por los días

siguientes aI no haber prestados sus servicios.

Prima vacac¡ona[.

76. La parte actora soticitó eI pago de [a prima vacacional deI

primer y segundo periodo de 2019.
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77, Las autoridades demandadas en relación al pago del primer
periodo de prima vacacionaI del 2019, no manifestaron ninquna
defensa.

78. En retación aI segundo periodo reconocen su adeudo, toda
vez que manifestaron que e[ pago vendría integrado dentro del
sueldo correspondiente at 2019.

79. E[ pago de prima vacaciona[ correspondiente a[ primer
periodo de 2019, es improcedente, no obstante, QU€ las
autoridades demandadas no controvirtieran su pago, toda vez
que eI artícu[o 47 , de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Moretos, estabtece:

"ARTíCULO 47. Si el demandado no produce contestoción a Ia
demonda incoado en su contra dentro del plozo concedido pora
tal efecto, el Tríbunol decloraró precluído su derecho poro
hocerlo, teniendo por contestodo la demanda en sentido
afirmotivo únicamente respecto de los hechos que le hoyan sido
directomente atribuídos, salvo prueba en contrqrio.,,
L..1".

80. De ese artícuto se obtiene que, si e[ demandado no produce
contestación a [a demanda incoada en su contra dentro det ptazo
concedido para tal efecto, e[ Tribunal declarará precluído su
derecho para hacerlo, teniendo por contestada [a demanda en
sentido afirmativo únicamente resp'ecto de los hechos que [e

hayan sido directamente atribuidos, con [a excepción de salvo
prueba en contrario.

81. En eI caso se actualiza [a excepción que señata ese artícuto
con [a documentat pública, consistente en comprobante fiscal
digitaI por internet expedido por e[ Municipio de cuernavaca,
Morelos, a nombre de [a parte actora, correspondiente a [a
primera quincena de jutio de 2019, consuLtabte a hoja 72 det
procesol6, €fl [a consta que aI actor se [e pago [a prima vacacional

l6 DocumentaI que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Admìnistrativa deI Estado de Moretos, en relación con e[ artículo 491 det Código procesatCivit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, at no haberta impugnado, ni objetado ta
parte actora en cuanto a su validez o autenticidad, conforme a [o dispuesto por et artícuio 60 de ta iey de ta
materia.
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correspondiente aI primer periodo de 2019, por l'a cantidad de

$gEe.¿O (ochocientos treinta y seis pesos 40/100 M.N.), por

tanto, es improcedente e[ pago de prima vacacionaI

correspondiente aI primer periodo de 2019.

82. Resulta procedente se condene a las autoridades

demandadas al pago proporcional de [a prima vacacional

correspondiente al segundo periodo proporcional del 2019,
por [o que las autoridades demandadas deberán pagar a] actor
la cantidad de $e¡Z.gS (seiscientos treinta y dos pesos 95/100
M.N.), por concepto de prima vacacionaI proporcionaI det

segundo periodo de 2019, del 01 de jutio al27 de septiembre
de 2019, porque en e[ úttimo día señatado e[ actor dejó de prestar

sus servicios; calcu[ó que se realiza a razón det 25 por ciento de

los veinte días de vacaciones, como [o dispone el' artículo 34, de

[a Ley del Servicio Civil para e[ Estado de Moretos; conforme aI

último salario quincenal que se determinó en et párrafo 36, salvo

error u omisión en e[ cálcuto conforme a [a siguiente operación

aritmética:

Prima vacacionat
diaria que resulta de
dividir [a cantidad
correspondiente a

prima vacacional
mensual entre los 30

días del mes

$7.27

Prima vacacional
mensua[ que resulta
de dividir [a cantidad
correspondiente a

prima 'vacacional

anual entre los 12

meses del año.

$218.33

Vacaciones
anua[ (veinte
días que resulta
det salario
diario $sz¿.oo
x los 20 días de
vacaciones) $ x
O.25o/o (prima
vacaciona[),
dando como
resuttado [a

prima
vacacionat
anual

$z,62o.ot

83. Periodo a pagar 01 de jutio al27 de septiembre de 201 9, [o

que corresponde a 02 meses y 27 días.

TotaI

$436.66

Prima
vacacional
meses
Prima
vacacional
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TOTAL

Prima
vacacionaI diaria
$l .zl x 27 días

mensuaI

$zte.zz x 02
MESCS

$692.95

$rse.zg

84. No resulta procedente se cg:ndene a las autoridades
demandadas a[ pago completo del.segundo periodo det 2019,
en razón de que [a parte actora manifestó haber prestado sus

servicios hasta e[ día 27 de septiembre de 2019, por [o que hasta
ese día resulta procedente su condena, ro así por los días
siguientes aI no haber prestados sus servicios.

85. La parte actora demandó e[ pago det tercer y cuarto
quinquenio que dice no [e fueron cubiertos de acuerdo a su

sa[ario quincena[. Que et pago del tercer quinquenio del año
2011 a 2015, [e corresponde a razón det 17o/o de su salario
quincenat. Que e[ pago del cuarto quinquenio det año 2015 a

2020, [e corresponde a razón delzzo/o de su satario quincena[. Esa

prestación [a demandó en términos de to dispuesto por e[ artícuto
58, fracción XXV, de las condiciones Generates det Trabajo det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

86. Las autoridades demandadas como defensas a esa
prestación manifiestan que le corresponde solamente a los
sindicatizados como [o seña[a et artículo s8, fracción XXV, de La

condiciones Generales deI Trabajo det Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos; que no puede darse e[ supuesto que
reclama porque e[ origen de ta petición deviene de una relación
de coordinación debido a [a relación administrativa con e[ actor
en su carácter de policía del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, es decir, existe una retación de coordinación regulada de
manera supletoria por e[ derecho obrero patrona[, se trata de una
retación de coordinación de trabajador y patrón equiparado y no
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87. Se desestiman sus defensas porque más adelante

manifiestan que se [e ha cubierto eI pago correspondiente por

concepto de quinquen¡os:

"RESPECTO AL PAGO DE LOS QU/,NQUEN/,OS L..l

Se Ie ha cubierto ol actor el pogo correspondiente por concepto

de quinquenios, como se puede acreditor con:

1..1."

88. Lo que permite concluir a este Tribunal que la prestac¡ón de

qu¡nquenio que demanda e[ actor su pago, la percibía con mot¡vo

de los serv¡cios prestados, por tanto, tiene derecho a exigir su

pago.

89. At desestimarse las defensas de las autoridades

demandadas y no oponer otra, deberán pagar a [a parte actora:

A) La cantidad de $160,334.00 (ciento sesenta mil
trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), Por concepto

del tercer quinquen¡o correspondiente a [os años 1 1 a 15, que

se calcuIa a razón del 17o/o de su ultimo sa[ario que percibió et

actor, que se precisó en e[ párrafo 36, conforme a [o dispuesto

por e[ artícu[o 38, fracción XXV, de las Condiciones Generales del

Trabajo deI Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os.

B) La cantidad de $207,507.00 (doscientos siete mil

quinientos siete pesos OO1100 M.N.), Por concepto del cuarto

quinquenio correspondiente a los años 16 a 20, que se calcuta

a razón del22o/o de su último salario que percibió et actor, que se

precisó en e[ párrafo 36, conforme a [o dispuesto por e[ artículo

38, fracción XXV, de las Condiciones Generales de[ Trabajo del

Ayuntamiento de CUernavaca, Morelos, a [a que se [e debe restar

[a cantidad de $6,+13.74 (seis miI cuatrocientos setenta y tres

pesos 75/100 M.N.), porque en [a instrumentaIde actuaciones las

autoridades demandada quedó acreditado que pago esa

cantidad en términos de los comprobantes fiscates digitales por

internet expedidos por e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, a
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nombre de [a parte actora, consultables a hoja 61 ,G4,65,67,68,
69,70 y 72 del procesolT; en los que consta respectivamente que
se [e realizó eI pago por quinquenios por [a cantidad de $853.i 3,

$sss.13, $853.19, $853.13, $853.1j, $1,104.05 y 1,104.05, que

sumadas esas cantidades dan un totat de $6,473.74 (seis mit
cuatrocientos setenta y tres pesos 75/100 M.N.), por [o que las
autoridades demandadas deberán pagar la cantidad de

$20t,033.26 (doscientos un mil treinta y tres pesos 261100
M.N.), por concepto del cuafto quinquenio.

Vales de despensa.

90. La parte actora demandó et pago de vates de despensa
mensual por e[ equivalente de $t,eoo.oo (mit seiscientos pesos
oo/100 M.N.) desde e[ día 30 de junio det 2019 hasta que se
emita sentencia, conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 49,
fracción lll, de las condiciones Generates deI Trabajo det
Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os.

91. Las autoridades demandadas como defensa manifiestan
que es improcedente esta prestación porque e[ pago que soticita
[a parte actora corresponde solamente a los trabajadores
sindicalizados, como [o establece e[ aftícu[o 48, fraccién lll, de las
condiciones Generates deI Trabajo det Ayuntamiento de
Cuernavaca, More[os. EI actor aI no ser trabajador sindicalizado [e
corresponde siete salarios mínimos, por [o que para pagar a [a
parte actora [a cantidad de $t;goo.oo (mit seiscientos pesos
oo/100 M.N.), se requiere que sea sindicatizada jubitada, [o que
no ocurre derivado det cargo que desempeñaba de poticía
preventivo.

92. se desestima su defensa conforme a [o dispuesto por e[
artícu[o 48, fracción lll, de las Condiciones Generates det Trabajo
de[ Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, que establece:

lT.Docunrentales que hacen prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, en relación con e[ artículo ¿gì ¿.t código procesat Civit para et Êstado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de la materia, a[ no-habertas impugnado, ni objetado ta
parte actora en cuanto a su validez o autenticidad, conforme a [o dispuesto por et artícuio 60 de ta iey de ta
mater¡a.
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"Artículo 48.- Los trabajodores en materio de prestaciones

socioles tendrón derecho a:

t...1
XXV.- Vales de despensa o deposito en tarjeta electrónico de dio

concepto, a razón de 7 salorios mínimos vigentes en el Estodo de

Morelos, para el personal de base y $t,600.00 (mil seiscientos

pesos 00/100 M.N.), mensuales para los trabajodores

sindicolizados en activo, jubilados, pensionados e incapocitodos

permonentes."

93, De una interpretación armón¡ca a ese artícuto se desprende

que tendrán derecho aI pago de vales de despensa de $I,SOOO.OO

(mit seiscientos pesos 00/100 M.N.), a los trabajadores

sindicatizados en activo, también a los jubitados, sin que

establezca [a condicién que sea sindicalizado, porque esa

condición se establece para [os trabajadores en activo, por tanto,

resutta procedente su pago, por [o que las autoridades

demandadas deberán pagar a la parte actora [a cantidad de

$32,000.00 (treinta mit dos mit pesos 00/100 M.N.), por

concepto de vales de despensa del mes de junio de 2019 al mes

de enero de2O21, [o que corresponde a 20 meses, que se calcuta

a razón de $1,600.00 (mi[ seiscientos pesos OO/100 M.N.) por

cada mes; conforme a ta siguiente operación aritmética, salvo

error u omisión en e[ cálcuto:

Total

$r r,zoo.oo

$19,200.00

Vales
despensa
mensuat
$l,eoo.oo

de

Vates de

despensa
mensual

$1,600.00 x
siete meses
junio -diciembre
2019.
Vales de
despensa
mensual

$1,600.00 x 12
meses de enero
a diciembre
2020.
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TOTAL

Vales de
despensa
mensual
$t,Goo.oo x un
mes enero 2021.

$Ez,ooo.oo

$r,ooo.oo

lnstituto de crédito para los Trabajadores a] servicio
det Gobierno del Estado de Morelos.

94. La parte actora solicitó e[ pago de tas aportaciones a[
lnstituto de crédito para los Trabajadores aI Servicio det Gobierno
de[ Estado de Morelos desde e[ año 2009, hasta [a fecha que se
presentó [a demanda, con fundamento en [o dispuesto por et
artículo 27, de [a Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justic.ia del Sistema
EstataI de seguridad Púbtica, porque det tatón de pago aparece
que [e son descontadas las aportaciones, sin embargo, en e[
instituto de crédito no aparece que e[Ayuntamiento, pague esas
aportaciones.

95. Las autoridades demandadas como defensa a esa
prestación manifiestan que es improcedente [a devolución que
solicita [a parte actora de manera personal y dicho trámite se
reatiza a petición de parte interesada ante eI mencionado
lnstituto.

96. De [o que se obtiene, que contestan de forma evasiva esa
prestación porque e[ actor no solicita su devolución de las
aportaciones realizadas a Instituto citado, sino e[ pago de las
aportaciones a[ lnstituto de crédito para los Trabajadores al.

Servicio det Gobierno del Estado de Morelos desde e[ año 2009,
hasta [a fecha que se presentó [a demanda.

97. Por [o que se desestima su defensa para determinar
improcedente [a pretensión que se anatiza.

98. At resultar infundada [a defensa de las autoridades
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demandadas, es procedente que las autoridades demandadas
reat¡cen el pago de tas cuotas a[ lnstituto de Crédito de los

Trabajadores a[ Servicio del Estado de Morelos, desde e[ año

2009, hasta [a fecha que cause ejecutoria [a sentencia que se

em¡te, aI ser un derecho que tenía [a parte actora con motivo de

los servicios prestados, conforme a [o dispuesto por los artículos

54, fracción l, de [a Ley deI Servicio Civit deI Estado de Morelos, y

27, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Púb[ica, que resultan aplicables

respectivamente de acuerdo a [a fecha en que prestó sus

servicios, que disponen:

"LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE

MORELOS

Artículo 54.- Los trobajadores en materia de prestaciones

sociales tendrón derecho a:

l.- Lo afilíación aI lnstituto Mexiaono del Seguro Social o al

lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de \os Trabaiadores

del Estado y ol lnstituto de Crédito para los Trabaiadores al

Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos.

LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE

LAS INSTITUCIONES PO'LICIALES Y DE PROCURACIÓN DE

JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Attículo 27. Los sujetos de lo Ley podrón disfrutor de |os

servicios que brindo el lnstituto de Crédito para los Trobaiadores

al Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgaró todas las

facitidades y promoveró con los lnstituciones Obligados los

Convenios de tncorporación necesarios, para que puedan acceder

efectivamente a los beneficios que otorgo."

Riesgo del seruic'io.

99. E[ actor soticitó e[ pago de tres días de salario mensual por

eI riesgo de[ servicio de po[icía, que no [e fueron pagados desde

et día 15 de marzo de 1996 hasta e[ 30 de junio de 2019,

conforme a to dispuesto por et artículo 29, de [a Ley de
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Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Poticiales y
de Procuración de Justicia det sistema Estatal de seguridad
Púbtica.

100. Las autoridades demandadas como defensa a [a pretensión
que so[icita su pago [a parte actora, manifiestan que es

improcedente porque eI artícul.o 29, de ta Ley citada, establece
que las instituciones de segurida,d podrán conferir una
compensación por e[ riesgo de servício, [o que se traduce en una
facultad potestativa del Ayuntamiento de otorgar o no esa
prestación.

101. E[ artículo 29 del mismo ordenamiento tegat establece que
se podrá conferir a los sujetos de [a Ley una compensación por e[
riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres
días de salario mínimo generaIvigente:

"Artículo 29. Se podró conferír o los sujetos de Io Ley uno
compensoción por el riesgo del servicio, cuyo monto mensuol
podró ser de hasta tres díos de salario Mínimo Generor vigente
en la Entidod".

1o2. De [a interpretación arrnónica de ese artículo tenemos que
a los miembros de las instituciones poticiates se les podrá
conferir una compensación por e[ riesgo del servicio, cuyo monto
mensuat podrá ser de hasta tres días de salario mínimo general
vigente, por [o que se determina que no es un deber que tiene las
autoridades de otorgar esa prestación, sino que queda a su libre
voluntad otorgarla o no, es decir, se trata de facultad potestativa
de otorgar o no esa prestación, pues no está prevista en esa Ley
como obligatorio otorgar esa prestación a los miembros de las
instituciones policiates, por [o que aI manifestar las autoridades
demandadas que no se [e asiste e[ derecho para soticitar e[ pago,
no es dable se condene, pues a [a parte actora en términos de [o
dispuesto artícu[o 386 det código procesat civit para eI Estado
Libre y soberano de Moretos de aplicación supletoria ta Ley de ta
materia, [e corresponde haber acreditado que esa prestación [e
era otorgada con motivo de los servicios prestados, con las
pruebas que [e fueron admitidas que corren agregadas en ta
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de actuaciones, [a parte actora no acreditó que con

motivo de los servicios prestados tenía derecho aI bono de riesgo

que demanda, por [o que es improcedente e[ pago de

compensación por e[ riesgo de[ servicio.

103. Cuenta habida que e[ día 01 de diciembre de 1996 a|2014
cuando prestó sus servicios, no se encontraba prevista a su favor,

pues [a compensación por el riesgo det servicio entró en

vigencia e[ día 01 de enero de 2015, como [o establece e[ artículo

2 de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

EstataI de Seguridad Pública:

"SEGIJNDO. Las prestaciones contemplodos en los artículos 27,

28,29,30,3'1,32,34 y 35, entrarón en vigencia a partir del

primer dío de enero del oño 2015, debiendo realizarse las

previsiones presupuestales correspondientes en el Presupuesto

de Egresos, pora dicho Ejercicio Fiscal".

Reconocimiento del grado jerárquico y pago de salario

del grado jerárquico.

1O4. E[ actor solicita e[ reconocimiento det grado jerárquico de

pol.icía segundo y salario, conforme a [o dispuesto por e[ artículo

211, det Regtamento de Servicio ProfesionaI de Carera Policial

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y e[ pago del salario

de poticía segundo desde que fue jubitado 30 de junio de 2019.

105. Son inatendibtes en este apartado porque será motivo de

análisis del fondo del segundo acto impugnado.

B) Acuerdo   det 27 dejunio de

2019.

106. Et actor, en e[ apartado de razones de impugnacion

manifiesta que debe nulificarse e[ acuerdo  

 del 27 de junio de 2019, emitido por el Cabitdo det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, porque las autoridades
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demandadas en e[ momento de emitir e[ acuerdo de pensión por
jubitación debieron considerar e[ grado inmediato superior más
próximo como [o dispone e[ aftícuto 211, det Regtamento del
Servicio ProfesionaI de carrera PoticiaI det Municipio de
cuernavaca, Morelos. Que et grado inmediato que [e corresponde
es de policía segundo y e[ satario de policía segundo, porque
desempeñaba e[ grado de poticía tercero.

1o7. Las autoridades demandadas manifiestan como defensa a

[a razon de impugnación que es improcedente, porque en
términos de los artículos 210 y zg2, det Regtamento del Servicio
ProfesionaI de carrera Poticiat det Municipio de Cuernavaca, de
manera previa a su separación debió haber soticitado por escrito
aI Titu[ar de [a secretaría de seguridad púbtica, para que este a
su vez [o turnara a [a Comisión del Servicio Profesionatde Carrera
para que [o evatuara, con tres meses de anticipación a [a fecha en
que se pretendía separar del servicio, para que se considerara el
grado inmediato superior de manera previa a su separación, [o
que no acontece porque de las constancia que agrega no se
observa que e[ actor [o solicitara.

108. La razón de impugnación del actor es fundada, como se
explica.

109. E[ artículo 211 del Reglamento del Servicio profesional de
carrera PoliciaI del Municipio de cuernavaca, Morelos, establece:

"Artículo 271.- El personot que al momento de su jubilación
haya cumplido cinco años en Lo jerorquía que ostento, pora
efectos de retíro, le seró otorgada lo inmedíata superior. Esta
categoría jerórquica no poseeró outoridod técnico ni operotiva,
pero se le tendró Ia consíderoción, subordinoción y respeto
debido a la dignidad del ex-integrante, percibiendo lo
remuneración que le correspondo de acuerdo o su nuevo grodo
jerórquico."

110. De[ Acuerdo de pensión por. jubilación número
 se demuestra que e[ actor tiene más de cinco

años con [a jerarquía de Poticía en [a Dir.ección General de poticía

Preventiva, ya que [e fue dado ese nombramiento e[ día 16 de

36



4ðl TJA
EXPED r ENrE 1 J A/ 1?S I 27 6 / 201 9

IRIBUNAI DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL E5TADO DE MORELOs

t
È
\J
F

\
($

S-
t\)

\¿
t{

\13

'\)
o

) t\å

IS

c\

s\

enero de 2003 y con esa m¡sma jerarquía obtuvo su pensión por
jubitación eI día 27 dejunio de 2019; por e[[o, cuenta con más de

quince años en [a jerarquía de Poticía; en consecuencia, tiene más

de cinco años con [a jerarquía con que fue pensionado.

111. Et actor afirma que desempeñaba e[ cargo de poticía

tercero, que por esa razón debe considerarse e[ grado inmediato

de policía segundo, [o cuaI no fue controvertido por las

autoridades demandadas en los escritos de contestación de

demanda, por [o que se tendrían por contestado en sentido

afirmativo, como to estabtece e[ artícuto 47 , de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos:

"ARTíCIJLO 47. Sí el demandado no produce contestoción o la

demonda incoada en su contro dentro del plazo concedido paro

tal efecto, el Tribunol declaroró precluído su derecho para

hacerlo, teniendo por contestada la demanda en sentido

afirmativo únicamente respecto de \os hechos que le hayan sido

directomente atribuidos, salvo prueba en contrarío."

L..1".

112. De ese artículo se obtiene que, si e[ demandado no produce

contestación a [a demanda incoada en su contra dentro del plazo

concedido para tal efecto, e[ Tribunal declarará precluído su

derecho para hacerlo, teniendo por contestada [a demanda en

sentido afirmativo únicamente respecto de los hechos que [e

hayan sido directamente atribuidos, con [a excepción de salvo

prueba en contraiio.

113, En e[ caso se actuatiza [a excepción que señata ese artículo

con [a documenta[, consistente en e[ acuerdo número 

det 27 dejunio de 2019, por e[ que se concede

pensión por jubitación a [a parte actora, emitido por eI Cabitdo

det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, visibte a hoja 11 a

22 del procesols, se acredita que e[ actor contrario a [o que afirma

desempeñó como úttimo cargo de Policía en [a Dirección GeneraI

de PoLicía Preventiva det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

1s Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, a[ no haberta impugnado, ni objetado ninguna de las partes en términos

det artícuto 60 de [a Ley de [a materia.
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Morelos, actualmente subsecretaría de Poticía Preventiva, [o que
se corrobora con las documentales púbticas, copias certificada de
[a lista de nómina correspondiente a [a primera quincena de jutio
de 2O16, expedida por el Municipio de Cuernavaca, Moretos,
consultable a hoja 61 del proceso; lista de raya de ta segunda
quincena de diciembre de 2016, expedida por e[ Municipio de
cuernavaca, Morelos, consuttable a hoja G4 y 65 det proceso;
comprobante fiscat digitaI por internet expedido por e[ Municipio
de Cuernavaca, Morelos, a nombre de ta parte actora,
correspondiente a[ 16 de diciembre de 2016, consuttable a hoja
66 det proceso; comprobante fiscaI digitat por internet expedido
por eI Municipio de cuernavaca, More[os, a nombre de [a parte
actora, correspondiente a [a segunda quincena de diciembre
2016, consultable a hoja G7 del proceso; comprobante fiscal
digitat por internet expedido por e[ Municipio de cuernavaca,
Moretos, a nombre de [a parte actora, correspondiente a [a

primera quincena de julio de 2017, consuttabte a hoja 6g det
proceso; comprobante fiscaI digitat por internet expedido por e[
Municipio de cuernavaca, Moretos, a nombre de [a parte actora,
correspondiente a [a primera quincena de diciembre de zoj7,
consuttable a hoja 69 det proceso; comprobante fiscaI digitat por
internet expedido por eI Municipio de cuernavaca, Morelos, a
nombre de [a parte actora, correspondiente a [a primera quincena
de julio de 2018, consultabte a hoja 70 det proceso; comprobante
fiscaI digitat por internet expedido por et Municipio de
cuernavaca, Morelos, a nombre de [a parte actora, det día 27 de
diciembre de 2018, consultable a hoja l1 det proceso;
comprobante fiscatdigitat por internet expedido por. e[ Municipio
de cuernavaca, Morelos, a nombre de [a parte actora,
correspondiente a [a primera quincena de jutio de zo1g,
consultabte a hoja 72 del, proceso; en los que se hace constar que
en esas quincenas e[ actor desempeñó et cargo de poticía; razón
por [a cual contrario a [o que afirma e[ actor, se determina que e[
último cargo que ocupó fue de poticía en [a Dirección General de
Policía Preventiva del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos,
actualmente Subsecretaría de poticía preventiva.
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114. Cuenta habida que e[ actor con las pruebas que [e fueron
admitidas no acreditó que e[ último cargo que desempeñó fue de

policía tercero.

115. Bajo esas consideraciones, es procedente se [e otorgue a[

actor [a jerarquía inmediata superior a [a que fue pensionado; con

los siguientes alcances.

116. EI artículo 211, deI Reg[amento deI Servicio ProfesionaI de

Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca, Morelos, dispone
que, e[ personat que a[ momento de su jubitación haya cumptido

cinco años en [a jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, [e
será otorgada [a inmediata superior. Esta categoría jerárquica no

poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá [a

consideración, subordinación y respeto debido a [a dignidad del

exintegrante, percibiendo [a remuneración que [e corresponda

de acuerdo con su nuevo grado jerárquico.

117. Bajo esas circunstancias y toda vez que e[ actor, aI momento

en que fue pensionado tenía más de cinco años con su jerarquía

de Poticía, entonces, para efectos del retiro [e debe ser otorgada

[a jerarquía inmediata superior, y, por et[o, [e corresponde

percibir [a remuneración que [e corresponda de acuerdo con su

nueva jerarquía.

118. No siendo necesario que e[ actor solicitara se considera el

grado inmediato superior, por escrito con tres meses de

anticipación a [a fecha en que se consideraba separar, debido a

que 211 det Reglamento det Servicio Profesional de Carrera

Poticiatdet Municipio de Cuernavaca, Morelos, no [o establece así,

esto es que sea a instancia de parte.

1 19. E[ artículo 210, del mismo ordenamiento [ega[ dispone

"Artículo 210,- Para \os efectos de retiro del servicio, por

jubilación o pensión se establecerá el siguíente procedimiento:

t.- Los integrontes que soliciten su iubiloción, lo horán por escrito

dirigido at Titular de la Secretorío, quien o su vez la remitiró ol

Áreo de Responsobilidad Administrotivo del Municipio, poro su

o nólisis y tró mite correspondiente;
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ll.- Esto solicitud será entregodo con tres meses de anticipación
a la fecho en que el integraqte pretenda sepororse del servicio.',

12o. Ese artícuto estabtece e[ procedimiento que se debe seguir
para efectos de retiro del servicio, por jubitación o pensión, para
[o cua[ los integrantes que soliciten su jubitación, [o harán por
escrito dirigido a[ Titular de [a Secretaría, quien a su vez ta

remitirá a[Área de Responsabitidad Administrativa del Municipio,
para su análisis y trámite correspondiente; que esa solicitud será
entregada con tres meses de anticipación a [a fecha en que e[
integrante pretenda separarse de[ servicio.

121. No así establece procedmiento atguno para que se
considere e[ grado inmediato superior, por tanto, e[ actor no
tenía por qué entregar [a soticitud de que se considere e[ grado
inmediato superior para obtener [a jubitación, con tres meses de
anticipación a [a fecha en que pretendía separarse deI servicio,
como [o afirmaron las autoridades demandadas, cuenta habida
que deI anátisis a todos y cada uno de los artícutos que integran
eI Regtamento deI Servicio ProfesionaI de Carrera Poticiat det
Municipio de cuernavaca, Morelos, no se desprende que
estabtezca como condición para que se considere el grado
inmediato superior a[ momento de resotver ta pensión por
jubitación que se solicite con tres meses de anticipación a ta fecha
en que pretendía separarse del servicio [a parte actora, por tanto,
resulta ilegal e[ acuerdo de pensión impugnado, porque a[
concederle a [a parte actora ta pensién por jubitación no
consideró e[ grado inmediato superior del úttimo cargo de poticía

en [a Dirección GeneraIde Poticía preventiva del H. Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, que desempeñó.

122. con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lv,
deI artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos que señala: "Artícuto 4. serón cqusas de nutidad de los octos
impugnados:... ll. Omisión de los requisítos formales exigidos por los leyes,
siempre que ofecte lo defenso del particular y trasciendo al sentido de lo
resolución impugnada, inclusive lo ausencia de fundomentacíón o motivoción,
en su coso; ... lV.5i los hechos que la motivaron no se reolizaron, fueron
distintos o se opreciaron en forma equivocoda, o bien si se dictó en
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de los disposiciones aplicados o dejó de oplícor ias debídas, en

cuanto al fondo'del oiunto", se ,dectara ta NULIDAD del acuerdo
   det )l'¿ejunio de 2019, emitido por el

Cabitdo det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

123, Con fundamento en [o dispuesto por e[ último párrafo deI

artículo 38, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, se condena a LAS AUTORIDADES DEMANDADAS a[

pago de:

124. Así mismo, LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DEBERAN:

A) Realizar el pago de las cúotas a[ lnstituto de

Crédito de los Trabajadores a[ Servicio del Estado de Morelos,

desde e[ año 2OO9, hasta [a fecha que cause ejecutoria [a

sentencia que se emite, debiendo exhibir las documentales que

así [o acrediten.

125. La autoridad demandada COMISIÓN DICTAMINADORA

DE PENSIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS:

A) Deberá emitir otro dictamen para que sea

aprobado por et Cabildo del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, en el que se conceda a [a pafte actora
 pensión por jubitación por los años
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$se ,zsq.ze
$sg,z'12.9+

$ 632.es

$gst ,377.2s

$¡z,ooo.oo

Aguinaldo proporcionat de[ 2019.
Prima de antigüedad.
Vacaciones primer y segundo periodo de 2016;
2O17; 2O1B; primer periodo 2019 y segundo
periodo proporciona[ 201 9.
Prima vacacional segundo periodo proporcional
2019.

Quinquenios tercero.y cuarto que comprende del
año 11 a 20 años de servicios.
Vales de despensa del mes de junio de 2019 a[ mes
de enero de2O21.

CANTIDADPRESTACIONES

TOTAL $SZL,+Sq.SO
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laborados, considerando [a jerarquía inmediata superior a [a
de Policía, [e paguen, a partir det d ía 27 de septiembre de 2019

-fecha en que dejó de prestar sus servicios-, y perciba [a

remuneración que [e corresponda a su nuevo grado jerárquico a

partir de esa fecha. Debiéndose ajustar esa cantidad aI porcentaje

det 60% que [e fue otorgado por medio del Acuerdo 
. Esto, con fundamento en [o dispuesto por los

artículos 211 det Reglamento del Servicio ProfesionaI de Carrera

Po[icial. del. Municipio de Cuernavaca, Moretos y 741e y 75,o de [a
Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

126. Cumplimiento que deberán realizar en e[ término
improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndoles que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra conforme a [o establecido en

los artículos 11,90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

127. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en estp, juicio y que por sus funciones deban
participar en eI cum'p[imiento de esta resolución, a realizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.Z1

1s Artículo 74.- Las instituciones poticiatês, establecerán sù organización jerárquica, considerando aI menos las
categorías sigu ientes:
L Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficia[es, y
lV. EscaLa Básica.
En [a PoIicía MinisteriaI se estab[ecerán aI menos niveles jerárquicos equivatentes a [as primeras tres fracciones
de[ presente artícu[o, con las respectivas categorías, conforme aI mode[o poticiat previsto en esta Ley.
20 Artículo *75,- Las categorías previstas en eI artículo anterior considerarán, aI menos, tas siguientes jerarquías;
l. Comisarios:
a) Comisario Genera[;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. Inspectores:
a) lnspector Genera[;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficiat, y
c) Suboficiat.
lV. Escala Básica:
a) Poticía Primero;
b) Poticía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Poticía.
21 No' Registro 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sata, Fuente:
Semanario Judicia[ de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 'la./J. 57/ZOO7, página: 144.
"AUToR¡DADES ruo señnuDAS coMo RESpONSABLES. ESTAN oBLIGADAS A REALIzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMìENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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128. La parte actora dqmostró [a itegatidad de los actos
impugnados.

129. Se condena respectivamente a las autoridades demandadas
precisadas en e[.párraf o 123,124y 125, y aun a las que no tengan
ese carácter que por sus funciones deban participar en el
cumplimiento de esta resolución, a cumptir respectivamente con
los párrafos 123, 124 y 125, inciso A), 1ZG y 127 de esta
sentencia.

Notifíquese personalmente. i ^
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Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los Integrantes det Pleno del TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

Maestro en Derecho   ,

Titu[ar de la Qr.rinta sr_!e.,"F.1?.g.ie]?199 Responsabitidades
Administrativas; Magistrado'  ,'Titular de [a
Primera sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
Segunda Sa[a de lnstrucción; Licenciada en Derecho 

 , Secretaria de Acuerdos adscrita a [a

Tercera Sa[a de lnstruccién, habititada- en funciones de

Magistrada de [a Tercera Sa[a de lnstrucción, de conformidad con

e[ acuerdo número PTJA/O13/2020, tomado en Sesión

Extraordinaria número doce, celebrada eI día veintiséis de

noviembre del dos milveinte; Magistrado Licenciado en Derecho

 , Titu[ar de [a Cuarra Sala

Especia[izada en

Licenciada en Dere

Generalde Acuerd

Responsabitida Administrativas; ante la
cho , Secreta ria

MAGISTRAD I DENTE

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SAB I LI DAD ES

os, quren au ri da fe.
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MAGIS ENTE

TITULAR DE LA PRIME E INSTRUCCION

TITULAR DE LA SE A SALA DE INSTRUCCION
(

SECRETARIA HABILITAD N FUNCIONES DE MAGISTRADA DE

LA TERcERA sALA DE TNSTRUCcTóru.

TITULAR DE LA CUARTA SPECIALIZADA EN

RES PO LIDAD DMINISTRATIVAS

c RDOS

La Licenciada Secretaria GeneraI de Acuerdos TribunaI de sti cia

Administrativa de[ Estado de Morelos, CERTI Que [a presente hoja de firmas, co ión det

E

ala
porexpediente número fJA/ 145/276/2019

, en contra det TESOR

vo al juicio administrativo,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMI S

Y OTRAS, misma que fue aprobada en pleno del trece de enero del dos mil

l4-
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